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Bogotá D.C., Octubre 03 de 2025

Señora
YANETH BARRERA MULLER
KR 73 I 57 X 20 Sur.
111921
Bogotá - Bogotá DC

REF: Notificación por aviso Resolución No. 2206 del 18 de septiembre de 2025,
CABLE AÉREO CIUDAD BOLÍVAR ZONA NORTE - CABLE AÉREO POTOSÍ, RT
54808A  

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 69 del C. P. A. C. A.

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU a través de este aviso notifica a la señora
YANETH  BARRERA  MULLER  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
40.165.196 el contenido de la Resolución No. 2206 del 18 de septiembre de 2025,
“POR LA CUAL SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA Y SE DA INICIO AL
PROCESO  DE  ADQUISICIÓN  PREDIAL"  CABLE  AÉREO  CIUDAD  BOLÍVAR
ZONA NORTE - CABLE AÉREO POTOSÍ REGISTRO TOPOGRÁFICO 54808A”.

Contra  la  resolución  mencionada no procede recurso  alguno,  de  acuerdo a  lo
señalado en el inciso 4° del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, en concordancia
con el inciso 1° del artículo 13 de la Ley 9ª de 1989.

Esta notificación por aviso de conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A., se
considerará cumplida al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del mismo
en la KR 73 I 57 X 20 Sur de esta ciudad.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Para notificar la resolución mencionada, se anexa a la presente, copia íntegra de
la Resolución No. 2206 del 18 de septiembre de 2025 en diecinueve (19) folios.

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e)
Firma mecánica generada el 03-10-2025 03:24:38 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 19 Folios

Elaboró: DEISSY ALEXANDRA MARTHA CARABALLO-Subdirección Técnica de Adquisición Predial 

Revisó: SANDRA PATRICIA REMOLINA LEÓN - Articuladora Jurídica
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